
Loscolegiosprofesionales
seráncentrosdemediación

El Congresovalidóayer el proyectodeLeydeMediaciónquepermite a lascorporacionesdeDerecho
Públicoseruncanaladecuadopara la soluciónextrajudicialdelosconflictos . El textopasa al Senado.
Almudena VigitMadrid
Loscolegiosprofesionales
podrán sersedesde
mediación

.

LaComisióndeJusticia
delCongreso dioayersu
respaldoa lasenmiendasdeLa
LeydeMediaciónqueasí

lo

reclamaban
,

solicitandoque
seregularaexpresamente en

el texto . Enconcreto
,

la

medidafueaprobadaatravésdelas
enmiendas70

y

131dedelos
gruposparlamentariosdePP
y

CiUrespectivamente.
Tal

y

comorecogían las
enmiendas presentadas
inicialmente porestosdosgrupos ,

el

objetivoera " reconocer a los
colegiosprofesionales ,

de
manera expresa ,

el impulsoque
yaestándando a la

mediación
"

.

Parapoderponerloen
práctica ,

semodificará
-mediante unadisposición
finallaLeydeColegios
Profesionales

( Ley 2

/

1974
)- ,

habilitándoles comocentrosde
mediación

. Secolmaasíuna
demandadelcolectivo

, que
exigíarecibir el mismo tratoque

SededelIlustreColegiodeAbogadosdeBarcelona.

sehabíadadoen el proyecto
deley a lascámarasde
comercio

,

ensucondiciónde
corporacionesdederechopúblico.

Noenvano
,

estasúltimas
yacontabanconuna
disposiciónfinalen la que ,

mediante
unamodificacióndesuley
reguladora ,

seestablecía la

posibilidaddedesempeñar
funciones demediación

y

arbi

Recibirán
el mismo

tratoque el texto
yahabíaprevisto
paralascámaras
decornudo

trajemercantil
,

nacional e

internacional
Lasenmiendas

presentadas enestesentido
,

impulsadas
,

entreotros
, por el Colegio

deAbogadosdeBarcelona
,

recordabanque la naturaleza
corporativadeloscolegios
profesionales

" lesha
permitidodesarrollar funcionesque
el textonormativoprevépara

lasinstituciones de
mediación

"

.

Laredaccióndelartículo 5

de
la LeydeMediación

,

en
el

queseregulacuálesserán las
institucionesdemediación

,

hasidounodelospuntosmás
calientesdeldebateen la

Comisión
,

comotambién lo ha
sido la cuestiónrelativa a la

responsabilidad delas
instituciones demediación.

El textoqueaprobóayer el

Congreso y quecontinuará su
tramitaciónen el Senado

, dejó
fueraunaenmiendadelPNV
queproponíaque la

mediación abordara también
conflictos deconsumo.

Laenmienda
, pensadapara

arreglarcontroversiasentre
consumidores

y

usuarios
,

habíasidoconcebidacon la idea
deimpedirque el ciudadano
rehúsedehacervalersusde-.
rechosporno ir ante

la

Justiciaordinaria . Según el
PNV

,

"

la exclusiónde la mediación
enmateriadeconsumopor la

legislaciónnacionalnoestá
justificada

"

.
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